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 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 
Y LA ENTIDAD MERCANTIL “ACD TIEMPO LIBRE, S.L.”, DE SUMINISTRO DE  MATERIAL  
DE RESCATE PARA EL  SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS (SEIS) 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA. EXPTE 50/2020. 
       
 
 

INTERVIENEN 
  
 
 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda 
y Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva 
mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de 
éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 
 
 
 Y de otra parte,  D. Antonio Pedro Martínez Serrano,  con DNI 48398682 N mayor de 
edad, con domicilio a estos efectos en calle Floridablanca, 24 bajo, 30002 de Murcia,  
administrador único de la empresa ADC Tiempo Libre, S.L., según escritura de poder otorgada el 
11 de noviembre de 2013, ante el Notario del Ilustre Colegio de Murcia, D. Javier Alfonso López 
Vicent, con el número 666 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 
representación y facultades. 
 
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente 
documento administrativo de formalización del contrato de suministro de  material  de rescate 
para el  Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, con arreglo a los siguientes antecedentes y clausulas obligacionales. 
 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
  

Primero: El expediente de contratación de suministro de  material  de rescate para el  
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, por 
tramitación ordinaria procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, con 
arreglo a las condiciones y características  establecidas en el pliego de prescripciones técnicas 
redactado por el Sargento del SEIS, D. Francisco Javier Álvarez Bayo y al pliego de cláusulas 
administrativas particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación, Doña Susana Compañy Hierro, aprobado por Decreto de la Concejal Delegada de 
Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino García con fecha 16 de julio de 2020, con un 
presupuesto máximo de licitación de 42.975, 20 €, más 9.024,80 de IVA, sumando un total de 
52.000,00 €,  y un valor estimado de 42.975,20 euros, en los términos previstos en el artículo 101 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

           Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado 
por el Sargento del SEIS, D. Francisco Javier Álvarez Bayo en fecha 25 de junio de 2020. Todos 
los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación 
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en aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas 
administrativas particulares aprobado. 
 

Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Jefa de Sección, Técnico 
de Administración General del Departamento de Contratación y Compras de fecha 3 de julio de 
2020 conformado por el Secretario General y de la Técnico de Administración General del 
Departamento de Intervención de fecha 15 de julio de 2020, conformado por el Interventor. 

 
  Cuarto: Visto que con fecha 20 de julio de 2020 se publica anuncio de licitación electrónica 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Estado, y dentro del plazo concedido se han presentado las siguientes empresas: 

 LOTE 1 MATERIAL DE RESCATE:   
 

ADC Tiempo Libre, S.L.  con CIF B73817637 
Level Instrukta, S.L. con CIF B65221947 
Pablo Núñez Izard con NIF 08110850S 
 

 LOTE 2 MOCHILA DE RESCATE ACUÁTICO: 
  

ADC Tiempo Libre, S.L.  con CIF B73817637 
Aqualung España, S.L. con CIF B60904794 
 

 LOTE 3 FOCOS DE ILUMINACIÓN PARA TRABAJOS SUBACUATICOS: 
 

ADC Tiempo Libre, S.L.  con CIF B73817637 
Aqualung España, S.L. con CIF B60904794 

 
Quinto: Por Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del 

Pino García, de fecha 30 de octubre de 2020, se adjudica el referido contrato Lote 1, Lote 2 y Lote 
3, a la empresa a la empresa ACD Tiempo Libre con  CIF B73817637  y correo a efecto de 
notificaciones administracion@armeriadelcarmen.com con la oferta presentada a cada lote, con el 
siguiente desglose: 
           
  LOTE 1 MATERIAL DE RESCATE: Por un presupuesto máximo de treinta mil trescientos 
treinta y tres euros y ochenta céntimos (34, 000,00 €), (34.000,00 €) más el IVA correspondiente 
de siete mil ciento cuarenta (7.140,00 €), sumando un importe total de 41.140,00 €, ofertando un 
porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo I del pliego de 
prescripciones técnicas del 21.20 %.  
  
 LOTE 2 MOCHILAS DE RESCATE ACUÁTICO: Por un importe máximo  de seis mil 
novecientos setenta y cinco euros (6.975,00 €) más el IVA correspondiente de mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro euros con setenta y cinco céntimos  (1.464,75 €) sumando un importe total de 
8.439, 75 €  ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el 
anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas del 40,00%. 
  

LOTE 3: FOCOS DE ILUMINACIÓN PARA TRABAJOS SUBACUÁTICOS: Por un importe 
máximo de dos mil euros  (2.000,00 €) más el IVA correspondiente de cuatrocientos veinte euros 
(420,00 €) sumando un importe total de 2.420,00 €  ofertando un porcentaje de baja para cada 
uno de los productos previstos en el anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas del 10,5 %. 
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 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 
administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 

CLAUSULAS 

 
 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
  
 ADC Tiempo Libre, S.L. se compromete a la realización suministro de  material  de rescate 
para el  Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de 
Huelva, Lote 1, Lote 2 y Lote 3 conforme  al pliego de prescripciones técnicas redactado por el 
Sargento del SEIS, D. Francisco Javier Álvarez Bayo y al pliego de cláusulas administrativas 
particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación, Doña Susana Compañy Hierro, aprobados mediante Decreto de la Concejal 
Delegada de Hacienda y Patrimonio, de fecha 16 de julio de 2020, manifestando expresamente su 
conformidad con ambos pliegos. 
 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 
          El importe máximo que abonará el Ayuntamiento para cada uno de los lotes el siguiente: 
 
 LOTE 1 MATERIAL DE RESCATE: treinta mil trescientos treinta y tres euros y ochenta 
céntimos (34, 000,00 €),  más el IVA correspondiente de siete mil ciento cuarenta (7.140,00 €), 
sumando un importe total de 41.140,00 €, ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los 
productos previstos en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas del 21.20 %.  
  
 LOTE 2 MOCHILAS DE RESCATE ACUÁTICO: seis mil novecientos setenta y cinco euros 
(6.975,00 €) más el IVA correspondiente de mil cuatrocientos sesenta y cuatro euros con setenta 
y cinco céntimos  (1.464,75 €) sumando un importe total de 8.439, 75 €  ofertando un porcentaje 
de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo II del Pliego de Prescripciones 
Técnicas del 40,00%. 
  

LOTE 3: FOCOS DE ILUMINACIÓN PARA TRABAJOS SUBACUÁTICOS: dos mil euros 
(2.000,00 €) más el IVA correspondiente de cuatrocientos veinte euros (420,00 €) sumando un 
importe total de 2.420,00 €  ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos 
previstos en el anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas del 10,5 %. 

 
 
TERCERA.- DURACIÓN. 
 
El plazo máximo de entrega para los bienes a suministrar será de UN MES desde la firma 

del contrato siendo por cuenta del adjudicatario los costes de transporte y descarga del suministro 
objeto de la presente licitación. 

 
 
 CUARTA.- FORMA DE PAGO. 

 
El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 

factura debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  
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En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, 

de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, 
así como en la normativa sobre facturación electrónica.  

 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 

treinta (30) días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las 
facturas deberán presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la 
prestación en el periodo de que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en 
los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de 
la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá 

obligación de abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación 
de los documentos que acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en 
el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si 
se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 
(30) días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.  

 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 

contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva 
de las mercancías o la prestación del servicio.  
Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la 
prestación del servicio.  
 
 
 QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES 
 
 Además de las recogidas en los pliegos, ADC Tiempo Libre, S.L. se compromete, de 
conformidad con la oferta presentada a prestar una garantía de los productos a suministrar de dos 
años y a efectuar los siguientes porcentajes de baja a los productos relacionados en el anexo I del 
pliego de prescripciones técnicas para cada lote consistentes para el lote 1 material de rescate del 
21.20 %;  lote 2 mochilas de rescate acuático del 40,00% y lote 3: focos de iluminación para 
trabajos subacuáticos 10,5 % . 
 
  
 SEXTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

 
Se designa como Responsable de la ejecución del contrato, al Sargento del SEIS (Servicio 

de Extinción de Incendios  Y Salvamento, Francisco Javier Álvarez Bayo con las funciones que se 
prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  

 
— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el 

contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  
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— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.  

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el 
órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del 
RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento 
del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 
demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida 
a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 
proceder.  

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 

ejecución del contrato.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el Responsable del Contrato.  
 

SÉPTIMA.- SUBCONTRATACIÓN. 
 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones  objeto del contrato en los 

términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación 
deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:  

 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 

siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y 

solvencia.  
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  
- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.  

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan 
a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 
5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y 
fomento de la rehabilitación de viviendas.  

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a 
los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de 
subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones 
que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
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que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el 
justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos 
que haya subcontratado en el marco del presente contrato.  

 
 
OCTAVA.-  GARANTÍA. 
 
Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario las 

correspondientes garantías definitivas  con el siguiente desglose: 
 

 Lote 1: por importe de 1.700 euros. 
 Lote 2: por importe de 348,75 euros. 

  Lote 3: por importe de 100,00 euros. 
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto 

en los arts. 111 de la LCSP. 
 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el 
nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación. 

 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía DOS años para cada uno de 

los artículos a suministrar, conforme a la oferta presentada, a contar desde la fecha de recepción, 
plazo durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se ajusta a 
las prescripciones establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 
Técnicas.  No obstante, a los efectos de devolución de la garantía una vez finalizada la ejecución 
del contrato, o agotado el crédito máximo comprometido, dicho plazo será de dos años a partir de 
la recepción del último suministro. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el 

suministro efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.  

 
 
NOVENA - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
  

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, el contratista estará obligado a la retirada de los residuos generados durante la 
ejecución del contrato para su reciclaje. Deberá retirar los residuos y envases vacíos para 
facilitar su tratamiento posterior en los contenedores correspondientes, o en su caso, en el 
punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado. 

 
El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 

condición 
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DÉCIMA. - INCUMPLIMIENTO. 
 
 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 23ª 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 
 UNDÉCIMA-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
  El presente contrato se regirá por, el proyecto, los pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 
Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, el pliego de clausulas 

administrativas y de prescripciones técnicas, que sirve de base al contrato. 
 
Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante 

firma electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que 
lo hace a los efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional, considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma 
electrónica en la misma fecha, en aquélla en que se realice la última de las previstas en el 
presente documento. 

 
Marca visible de firma electrónica.  
Representante de ADC Tiempo Libre, S.L. 

Marca visible firma de electrónica. 
Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio. 
 
 
 
 
 
Marca visible de firma electrónica.  
Secretario General. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS.- Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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